
Viérnes 13 de Junio de tcS5l. Núm. 71. 

La> Uyes y las diaposícionps genoralps del Gobierno 
ion olilíi¡ttor¡ai para cada capital de provincia des Je 
que se. ptiHlican oficialmpnte **» fila, y desde cuatro 
días ilfjp'iM para )oi «lfn)ai pn^Iilo] d*' la fuijma pro
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de 18^7,^ 

T.aa Icffi, ¿rdrttfí y anuncios que se manden po
li I ¡car en los Boletines oficíales se lian de ninittr at 
Gffe político rt-spectivo, por cuyo conduelo se pasa
rán á los editores de los mencionado* periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición & tos Señorrj Capitanes 
generales. (Ordenes de (t de Abril y 3 fie -ígosío tit̂  

n i . 

mmm OFICIAL DE LEÓN. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 

H i p o t e c a s . = N ú m . 199. 

L a D irecc ión general de Contribuciones directas 
me dice con fecha ao de Mayo últ imo ¡o que sigue. 

« C o n fecha 30 de Abril ú l t imo se c o m u n i c ó al 
Sr. Gobernador de ta provincia de Granada la resolu
c ión siguiente dictada por esta Direcc ión general: 

Se tiene propuesto al Gobierno la manera en que 
conviene sean modificados los art ículos 31 y 46 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845 sobre el esta
blecimiento del vigente impuesto hipotecario; y 
mientras no se dicte la ac larac ión correspondiente, 
no hay en rigor legal fundados motivos para aplicar 
la multa á los esa ¡baños originarios que hayan te-
tnitido sus relaciones anuales de los documentos 
otorgados ante ellos en el año anterior i la oficina 
de hipotecas de su partido y que por recaer los do
cumentos sobre bienes situados en diferentes parti
dos no ha podido verificarse la confrontación de 
que habla el mismo artículo 31 del citado Real de
creto , porque atendida la letra terminante de este 
art ícu lo y no su verdadero espíritu por los referidos 
escribanos, han podido creer cumplida su ob l igac ión 
con dar ó remitir sus relaciones á la oficina de hi
potecas de su partido. Y sin perjuicio de la resolu
ción del Gobierno á la citada consulta, se servirá 
V . S. disponer que se prevenga á los registradores 
hipotecarios á quienes se presenten las relaciones 
anuales sobre documentos que comprendan fincas si
tuadas en diferentes partidos, que hagan !a comuni
cac ión correspondiente á la Adminis trac ión de pro
vincia respectiva para que esta d é asimismo conoci
miento al registrador hipotecario tiel partido á r u é 
pettenezcan las fincas; deb iéndose prevenir igual
mente á los escribanos que cuando en todo el ano 
DO hubiesen otorgado documento alguno, den la re
lac ión negativa.~Lo digo á V . S. por contes tac ión á 
la consulta que ha hecho acerca del particular y 
efectos correspondientes." 

L o q m he mandado insertar en este per iódico 

para su debida publicidad. León 12 de Junio de 
i1 ¡S t . z : j3gus t in Gómez Inguanzo. 

Parte oficial de la Gaceta del dia 23 de Mayo 
de 1851. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Rea l orden. 

Aunque por la Real órden de 8 de Agosto del 
año ú l t imo se c o n c e d i ó por equidad la re levación de 
las multas hipotecarias á los morosos que se presen
tasen á registrar sus documentos y pagar los corres
pondientes derechos vigentes de hipotecas dentro del 
término de dos meses que, como fatal é improroga-
ble, se seña ló , y debía esperarse en tal virtud que 
todos los interesados aprovecharían oportunamente 
aquellos beneficios, y que en lo sucesivo serian cum
plidos con exactitud los preceptos de la ley, han lla
mado notablemente la atención de S. M . la Reina las 
diferentes reclamaciones que todavía se deducen so
bre el mismo objeto de relevación de dichas multas, 
ya por algunos de los morosos á quienes c o m p r e n d í a 
la citada Real orden, y ya por otros interesados que 
han incurrido en la propia falta de morosidad sobre 
actos posteriores, alegando lodos la ignorancia de las 
expresadas disposiciones hipotecarias, porque, sí 
bien habrían sido insertadas en los Boletines oficiales 
de las provincias, no han llegado á su conocimiento. 
Desde luego se reconoce que estas alegaciones no 
justifican la falta de morosidad en la presentación de 
los documentos, toda vea que la ley obligi á todos, 
sin excepción alguna, desde el momento de su publi
cac ión en los Boietines oficiales, y que es preciso ha
cerla observar rigorosamente si se han de llenar los 
diferentes objetos que la misma se propuso, si se han 
de evitar los graves y conocidos perjuicios que su 
inobservancia puede irrogar al Tesoro públ ico y ana 
á los mismos interesados contribuyentes. Sin embar
go , teniendo presentes las razones de equidad para 
conceder el perdón de las multas hipotecarias, que 
no son otras que las de creer que habrá interesados 
cuya falta no procederá de mala fe , y s í , con efec
to , de ignorancia de las disposiciones acerca del 
particular; á fio de poner término á semejantss r» 



230 
clamaciones y de conseguir la dcbiJa regularidad en 
el pago del impuesto;y registro hipotecaiios estable
cidos por la ley" y RL-AI decré io de'23 de Mayo de 
i t Í 4 5 , conformándose S. M . con lo propuesto por 
V . S . , se ha servido conceder y s e ñ a l a r , como iiiti-
mo é improrogable, el plaxo de dos meses, para que.-
dentro de él se adiiiitan al registro de hipotecas, con 
releyacipn de, multa , lo<> documentos que no.se hu
biesen presentado oportunamente y estuviesen' suje
tos á aquella formalidad y al impuesto vigente de 
hipotecas; debiendo los Gobernadores de las pro
vincias exigir á los Alcaldes de los pueblos la opor
tuna contestación de haber recibido el número del 
Bolet ín oficial en que se inserte la presente Real óf-
den y de haber fijado una copia de ella en los para
jes públicos acostumbrados, y en la inteligencia de 
que, trascurrido aque l . t érmino , no se oirá ni se esti
mará reclamación alguna-, «ualesqtfiera que sean los 
motivos ton que se quiera apoyar, f sí sé aplicarán 
irremisiblemente la ley hipotecaria y d e m á s disposi
ciones sobre defraudacion.de los intereses públ icos . 

. Lo que comunico á V . S. de Real órde» para su 
inteligeticia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos 'añds . Madrid 21 de Mayo de 1851:. 
=: Bravo Murillo.=:Sr. Director general de Contiibii-
ciones directas. 

Parte oficial de la Gaceta del d ía 3 de Mayo 
de 1Ü51. 

D I R E C C I O N E S G E N E R A L E S D E L T E S O R O . 

Contabilidad de la Hacienda públ ica y Fincas del 
Estado. 

Declarada por la Real órden de 7 de Marzo últ i 
mo á los (¡ompradores de bienes de las encomiendas de 
la órden de San Juan y á los censatarios de la mis
ma procedencia la facultad de satisfacer las obliga
ciones que tienen otorgadas ú otorgaren en lo suce
sivo, con deducc ión de un 6 por 100 haciendo el pa
go en efectivo, en billetes de la ant ic ipación de 100 
roiUones ó en certificaciones de créd i to espedidas 
por la Dirección general de la Deuda á favor de los 
acreedores censualistas de la espresada órden; y con
viniendo para la mayor sencillez en las operaciones 
que los pagos se hagan directamente en las cajas de 
los Administradores de fincas, estas Direcciones han 
acordado que en el recibo de los fondos, cance lac ión 
de las . obligaciones .de los compradores y deroas 
operaciones que originé su cobro se observen las re
gias siguientes: • 

Entrega de los compradores. 
Los interesados entregaran el l íquido importe de 

sus obligaciones en las Depositarías de fincas donde 
aquellas radiquen ó en ¡a de Madrid , presentando 
en es té ú l t imo caso una relación firmada del porme
nor de ellas que esprese la fecha de si) otorgamien
to, la finca ó censo de que procedan, sus vencimien
tos é importe. 

Los Administradores, prévia l iquidación, ingresa
rán por carga iéme t i efectivo, billetes de! Tesoro ó 
certificaciones que deban entregar los interesados; 
expedirán á favor de estos U equivalente cuita 
de pago, Y cancelarán las obligaciones oioigadus 

por los compradores. Cuando la entrega se veiifique 
en billetes ó certificaciones tendrán presente U> que, 
respecto de los intereses ó réditos de estos efectos, 
previene la regla 3.a de la Real órden citada. 

Las cantidades que ingresen en efectivo se paga
rán á las Tesorer ías de lentas en concepto de re
mesas con los fondos de las d e m á s procedencias. 

Operaciones en las cuentas. 
Las operaciones que produce el cobro anticipa

do de lis obligaciones se figuraíán en las cuentas 
en la forma siguiente: 

E n la de Rentas públ icas : . 

i Se contraerá en valores del presupuesto corrien-
te de 1851, secc ión de'liienes nacionales, el total 
impoite de las obligaciones descontadas, abriendo 

á continuicion de los conceptos impresos'uno ma
nuscrito titulado lienta de fincas de la orden de San 
Juan por obligfliicnes negvc iaáps según ¡ a ley de 4 
cte Marzo de iB'5 1. 

Se dotara como recaudado el l íquido entregado 
por los compradoies,' figurando en la casilla; de efec
tivo lo que sea en ine' i í l ico y billetes de) Tesoro, y 
en la de papel de la Deuda lo que consista en cer
tificaciones a favor de los censualistas. 

La diferencia descontada á los compradores por 
el 6 por too de negoc iac ión se datará en valores 
anulados, casilla de bajas justificadas. 

Esta.s partidas se acreditaran: las contraidas, con 
la relación y certificaciones correspondientes; las re
caudadas, con el cargareme respectivo, y las bajas 
con liquidaciones expresivas del importe de las obli
gaciones por vencimientos, el premio rebajado por 
negoc iac ión y el l íquido ingresado. 

E n ¡a del Tesoro. 

En el cargo figurará el l íquido ingresado, en la 
sección de ingresos por contribuciones, rentas y ra
mos, renglón de valores del presupuesto corriente de 
iBst. 1 ' 

En la data se comprenderá el importe de los bi
lletes de la anticipación de 100 millones y sus inte
reses; cuando procedan de los que debieron pagarse 
hasta fin de 1850, en la secc ión n . ' del presupuesto 
cerrado del mismo año; y cuando sean de los amor-
tizabies en este año , en la Sección titulada Presu
puesto extraordinario de 1851. 

E l importe de las certificaciones expedidas por 
la D irecc ión general de la Deuda á favor de tos 
acreedoies censualistas de la órden de San Juan, y 
sus rédi tos , se dataran en "Movimiento de fondos, 
remesas á U Direcc ión de la D e u d a . » 

E l efectivo que se pase á las Tesorer ías de pro
vincia figurará en el mismo concepto de « Movimien
to de fundos, Remesas a otras cajas del Tesoro, T e 
sorerías de provincia .» 

E n la de gastos públ icos . 
Se cargará y datará en las respectivas secciones 

seguo su origen, el importe de los billetes del Teso
ro y sus intereses, y el de las cer i i f icaciónes de cen
sos tm créditos por cuenta de los fundos aplicados á 
la atnoi luacion de la Di:uda. 
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E n la de valores á cobrar. 
En la data de esta cuenia se comprenderá el 

importe de las obligaciones canceladas, figurando el 
piodiicto l íquido de las negoci.idas en el renglón de 
« O b l i g a c i o n e s quintas paites & c . realizada»,» y el 
pitmio ile (> por 100 en otro especial que se t i tulá
is Efíja por premia d¿ obligaciones ncgocindas. 

5-" 
sfdministraciones en que se verifica el pago. 
Pagos en clistintn provincia de la en que se otor

garon las obligaciones.—La Adminis trac ión dt tin
cas de esta provincia recibirá también por cuenta 
y como remesa de las demás las entregas que ha
gan los interesados por obligaciones radicadas en 
otras Administraciones, practicando al efecto las si
guientes operaciones. 

Liquidar la cantidad que deban entregar los in
teresados, fundándose, en la relación que estos de
ben presentar, según la regla i . * de esta circular. 

Dar ingreso al l íquido que resulte exigible, car
gándose en la cuenta del Tesoro en t> Movimiento 
de fondos» como remesa de las administraciones 
respectivas. 

Datar los billetes y certificaciones que reciba, en 
la misma cuenta del Tesoro, en los términos que que
dan indicados, formalizando igualmente en la de 
gastos la operación que corresponde por lo tespecii-
vo á los billetes y certificaciones. 

Expedir por duplicado carta de pago que espre
se haber recibido del Aministrador de fincas de la 
provincia respectiva, por mano del interesado que 
haga la entrega, el liquido importe de las obligacio
nes. 

Remitir á las administraciones el principal de la 
carta de p?go juntamente con la relación de las obli
gaciones de que trata la regla i .°t y entregar el du
plicado á los interesados. 

6.» 
Administraciones donde debia verificarse é l págOi 

Los Administradores de fincas de las provincias, 
tan luego como llegue á su poder la carta de pago 
de la de Madrid y la relación de que habla la regla 
precedente, formal izarán el impone de la carta de 
pago, cargándose en la cuenta del Tesoro en >f In
gresos por contribuciones, rentas y ramos, valores 
del presupuesto de 1851 ,» y se datarán en Movi
miento de fondos como remesa á la AdminUtracion 
de fincas de esta provincia, uno y otio en la casilla 
de efectivo. 

Procederán igualmente á la cance lac ión de las 
obligaciones, según lo previene la disposición 4 ° de 
la Real orden de 7-de Marzo citada, y á la ejecu
ción de las d e m á s operaciones que respecto de las 
cuentas de Rentas públ icas y de Valores á c o b í a í 
previene la regla 4.' de esta circular. 

Rectif icación de pagos hechos — Si al f ec íbo de 
la misma se hubiesen entregado ya algunas cantida
des en distintas cajas y por operaciones no ¡¿uales á 
las que quedan prescritas, se procede iá á la rectifi
cac ión de. estas en la forma siguiente: 

Cuando el ingreso se haya hecho en alguna T e 
sorería de provincia bajo otro concepto que el de 
» M o v i m i e n t o de fondos de la Admini s trac ión de 
fincas,» se e x p t d i i á ahora un cargareme en este 
concepto, y libramiento coa cargo á la misma cla
se ó* título con qus se figu.ó.el ingreso.. 
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Las entregas hochjs en Tesorer ía de previncis, 

y no formalizadas aun en las cuentas de los admi
nistradores de fincas, lo serán en la cuenta inmedia
ta , arreglándose á las disposiciones de esta circular; 
y las que lo hubieren sido en distinta forma, se rec
tificarán por medio de cargos y datas que anulen las 
aplicaciones verificadas anteriormente , y h a c i é n d o 
se en Ja misma cuenta ta nueva formalizacion arre
glada á lo que queda prevenido.. 

Estas Direcciones se prometen el cumplimiento 
exacto de esta circular, y encargan á V . que del re
cibo de ella de aviso á vuelta d é correo. 

Dios guarde 4. V . muchos años. Madrid 28 de 
Abril de IUSI.—José'Sánchez Ocaña . trJoaquín M a -
tíi P é r e z . ^ F e l i p e Canga Arguelles.—SÍ.... 

Parte oficial •de la Gaceta del. d iá 2 dé Junio 
de 1B51. 

B E A t DECRETO. ' ' 

En conformirlad ríe lo dispueslo en el art. 3r ríe 
la Const i tución , Vengo en autorizar al Presiilcnle 
»le mi Consejo ríe Ministros para que declare abier
tas las Cortes «le mil ochocientos cincuenta y uno, 
con arreglo á la Constitución de la Monarquía. 

Dado en Palacio á treinta y « n o de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y u i i o . = E s t á rubricado de 
la Real m a n o . = £ l Presidente del Consejo de Minis
tros, Juan Bravo Murillo. 

MINISTERIO DE HACIENDA. • • 

limo. S r : Visto un espediente instruido en esa 
d i recc ión general con motivo de haberse detenido 
en la Aduana de Iron el despacho de 3oo varas de 
un tejido de a lgodón con mezcla de seda que pre
sentó D. Juan Pablo Saiglan Bagneres, y conside
rando: 

1. " Que si bien tienen mas de la tercera parte 
de a l g o d ó n , no llega á los siete octavos, y se cuen
tan unas veces 20 y otras 19 hilos eh la cuarta 
parte de la pulgada española , siendo por lo mismo 
imposible asegurar que en lodas las parles del teji
do no haya rnas que 19 hilos, limite éslablecido 
para la prohihicioh: 

2." ' Que esta diietencia puede muy bien consis
tir en la variedad del grueso de los hilos, que ne-
ceSariamenle se observa en ellos 

Y 3." Que hay motivo para dispensar equidad 
con el introductor, he resuello, de conformidad con 
el parecer de esa Dirección general, que se conside
ren los tejidos en cuestión comprendidos, como mez
clas, en' la partida Sy del Arancel de algodones, 
adeudando los derechos que la misma establece, 
con relevación del comiso 

Lo comunico á V. í. para su conocimiento y 
fines oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Majo de 185\.~Bravo Morillo.::Sr. 
Director genera! de Aduanas y Aranceles. 
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Parre oficial de Ja Gaceta del dia 4 de Junio 

de 1851. 

REALES DECRETOS. 

Alendiendo á las consideraciones que me ha ex
puesto mí -Consejo de Ministros, y á las circunstan
cias que concurren en e! Gele de escuadra D. José 
Maria de Busnilo, Ministro' de Marina, vengo en 
nombrarle Comandante general de Marina del apos
tadero de la Habana, quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que ha d e s e m p e ñ a d o 
aquel cargo. 

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=:Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Juan 
Bravo Murillo. 

E n consideración á las particulares circunstan
cias que concurren en D. Francisco Armero y Pe
ñaranda , Teniente general de la Armada y Senador 
del Reino, Vengo en nombrarle Ministro de Mar i 
na. 

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=:Está rubricado de la Real 
mano—El Presidente del Consejo de Ministros, Juan 
Bravo Murillo. 

Vengo en mandar que el Gefe de escuadra de 
la Armada D. Antonio Doral , Consejero Real y D i 
putado á Cortes, se encargue interinamente del des
pacho del Ministerio de Marina hasta que tome po
sesión el Teniente general de la Armada D. F r a n 
cisco Armero y Peñaranda, á quien por decreto de 
esta fecha me he dignado nombrar en propiedad 
para dicho destino 

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y uno ~ Esta rubricado de la Real 
mano.=EI Presidente del Consejo de Ministros, Juan 
Bravo Murillo. 

Núm. 200. 
COMANDANCIA G E N E R A L . 

E l Exento. Sr. C a p i t á n general de este Dis tr i 
to, me dice con fecha 2 del actual lo siguiente. 

»EI Excitio. Sr. Director general de Infantería, 
con fecha 24 del pasado, me dice lo que copio.— 
Excino. Sr.: E l Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
con fecha 2 del corriente, me dice de Real orden 
Jo que sigue.=Excmo. Sr.: Conformándose la Reina 
(q. D. g.) con lo espuesto por V . E . en 29 de Abril 
ú l t i m o , se ha servido autorizar á V. E . para propo
ner el pase á los batallones activos de los oficiales 
de los de la Reserva que por sus circunstancias pue
dan ser mas út i les en aquellos y gocen de todo su 
sueldo, siempre que fuera necesario dejar vacantes 
en estos para colocar á los que lo hayan solicitado. 
= L o que tengo el honor de trasladar á V. E. para 
m conocimiento con inc lus ión del adjunto estado 
que manifiesta el n ú m e r o de Capitanes, Tenientes y 
Subtenientes que hay actualmente con sueldo entero 
en los batallones de Reserva, á fin de que, si á los 
oficiales 4ue están de reemplazo en el distrito de la 

Capitanía general del digno cargo de V. E. les con-! 
viene pasar con medio sueldo, á alguno de los es
presados batallones puedan s o l ¡ c i t a r l o . = Y lo trans
cribo á V . S. para que pueda llegar á noticia de los 
oficiales de reemplazo, d i r i g i é n d o m e las convenien
tes instancias, aquellos que apetezcan su co locac ión 
en la Reserva con medio sueldo." 

L o que se inserta en el B o l e t í n oficial de esta 
provincia a los fines que por dicho Excmo. Sr. C a 
p i t á n general se previenen en el antecedente trans
crito. León 4 de. Junio de I 8 5 I . = £ / Brigadier C o 
mandante general, J o s é M u ñ o z . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Comisión provincial de Instrucción primaria de León. 

Esta Comis ión en conformidad á lo dispuesto en 
el articulo 10 de la Real orden de 18 de Junio de 
1850, ha acordado señalar el dia 16 del p r ó x i m o 
mes de julio para dar priocipio á los e x á m e n e s or
dinarios para maestros de instrucción primaria ele
mental, y terminados estos tendrán lugar los de las 
aspirantes al t í tu lo de maestras. 

Los interesados presentarán con tres dias antes 
de antelacioa en esta Secretaría los documentos pre
venidos en el articulo 15 de la citada Real ó r d e n . 
L too 9 de Junio de iSsi.—Agustm G ó m e z loguan-
z o , Presidente.=:Antonio Alvarez Reyero, Secreta
rio. 

Comisaria de Montes y Plantíos de la Provincia de León. 

E l Domingo 6 del p r ó x i m o - J U l i o y hora de on
ce á doce de su m a ñ a n a tendrá logar en las casas 
consistoriales del Ayuntamiento de La Vega de A l -
manza, bajo la presidencia de su Alcalde constitu
cional; la subasta y remate públ i co de la corta, l im
pia y carboneo de las lenas de roble que en virtud 
de Real autorización obtenida por el pueblo de Val -
cuende, ha dé verificarse en el monte c o m ú n del 
mismo titulado la Ciiésta, con sujeción al pliego de 
condiciones formado por esta Comisaría de mi car
go, el cual se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento espresado donde pueden concur
rir á enterarse los licitadores. L e ó n 4 de Junio de 
i 85 i~Pab lo Manuel Alvarez. 

E l Domingo i3 del p r ó x i m o Julio y hora de 
once ó doce de su mañana tendrá lugar en las ca
sas consistoriales del Ayuntamiento de Canalejas, 
bajo la presidencia de su Alcalde constitucional, la 
subasta y remate públ ico de la corta, entresaca, lim
pia y carboneo de las l eñas que en virtud de PIP.II 
autorización obtenida por el mencionado pueblo, lia 
de verificarse en el monte c o m ú n del mismo titu
lado Aberedo de Cabriyuelá y Solana de Valderiel, 
con sujeción al pliego de condiciones formado por 
esta Comisaría de mi cargo, el cual se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento espresa
do, donde pueden concurrir á enterarse los licita
dores. León 6 de Junio de iS5i.=Pablo Manuel 
Alvarez. 

LEON: Imprenté de la Viuda é Hijos de Minoa, 


